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eal de los tribonale, de He!JUnda y te!'C81'& 
instancia en los cas08 de .-arante. 

-5.' ProJl"nPr a•imi•mo al g,ibernador las 
reformas y establecimientos qoe juzgue ron
venientes en todos los ,amos de la adminis. 
trarion pública. 

--6 • Formar canoa. cuando así lo derre
tare el congreso, al gob•rna,lor y derna, e,n. 
ploados ci•il•s del ~stado para el so1o efec
to de declararlos por rnayot•ía ab,oluta de 
-votos. habiendo mérito para ello. drpu•stos 
de sus empleos ó. inhábiles para otros: •1ue
dando sin embargo sujet,,s en el t, ·ihun,.l 
ordmario al _juirio y demas penas de ley. 
Cuando haya de formarse causa al gobrr-
11ador, aaistirá con voto el magistrado de 
tcl'Cfll'a instanda. ó el de segunda 11or im• 
¡>edimento de a~ u el. 

-7,' Conocer de los recursos de nulidad 
que se interpongan contra sentencias dadas 
en tercera instancia, con asi<rtenria y voto 
dé un magi,trado ó ju~ e.•pedito, para el 
preciso efecto de reponer el proceso y ha• 
cer efectiva la res1ionsahilidad. 

-8,' Examina1· las listas de-la• rausas rh i
Jes y c1·iminales que debe rewilfrl• el wa• 
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...,..io de t.ercera instanria para promove~• 
la recta administraciou de justicia, pasar 
cópaas de ellas con su informe y para el 
miomo efecto al gobernailor, y disponer su 
publicacion por medio de la imprenta. 

Art. 138. Para ser sena,lor se requiere: 
-1.° Ser ciudada110 en el ejercicio de iUII 

dererhos. 
-2. 0 Ser mayor de treinta años. 
-s. 0 Ser nacido en el territorio de la cen-

federacion con residencia de siete aloa •• 
el del estado. 
-· • Que no eea empleado, ni depemliea• 

· 1,c del gobierno de la federacion. 
-5. 0 Teuer una propiedad territorial de 

tres mil JI"'!º"• ó utla renta permanente, é 
un ~jercirio, pt<Jf'esion ó industria proclucti• 
va equivalente á seiscientos annales. 

--ti,º Para que el estrangrro pueda ser 
senaílor ha de ser ciudadano en el ejei·ci• 
cio de sus derechos, y tener diez años de 
vecimlad en el estado, una propiedad trrii• 
torial de cinco mil pesos, ó nna renta ¡,cr• 
manente, ú nn t>jtwcicio, profesion ó indus
tria p~od:rctiva eqnivalcnte á mil anuales. 
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CAPITIJLO XYII, 

De los tribunales. 

Art. 139, La potestad de aplicar las le
yes en las rausas civiles y criminales per• 
tenrce esclusivamente á los tl'ibunales. 

Al't. 140. Ni el rongreso ni el goberná• 
nador podrán ejercer •n ningun raso las fun• 
c:ione~ jutlicialrs, avorar rausas pendientes, 
ni mandar abrir juicios fenecidos. 

Art. 1t 1, La~ leyes señalarán el órden 
y la1 formalidades del proceso, que serán 
uniformes en todos los tl'ihunales, y ni el 
congreso ui el gobernador podrán dispen• 

sal'las. 
Art. 142, Los tribunales no podrán ejer-

cer otras funciones que las de Juzgar y ha
cer que so ejecute lo juzgado. 

Art. 143, Tampoco podrán suspender la 
ejerucion de las leyes ni hacer 1-eglamento 
alguno ¡,ara la administracion de justicia. 

Art. IH, Ninguno podrá ser juzga1lo en 
cau~as chiles ni rriminalrs por ninguna co• 
mision sino por el t1·ibunal competente de
terminado antei-iormente por la ley, 
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Art. 145, En los negocio! comune1, ci

~iles y criminales no habrá mas que un so• 
lo ruel'O para toda rlasc de personas, 

A,t. 1~6. En cuanto á los militares y 
eclo·siásticos se observará lo dispuesto por el 
articulo 154 de la ronstitucion general. 

.\rt. H7, Para ser nombrado magistra· 

d1) ó jm·z se requiere: 
- 1 .• Ser ciudadano en el ejercicio de sus 

dererl,r,~. 
-2.º Haber narido en el territorio de al• 

guno de los esta1los de la federacion. 
-S.' Ser mayor de. veinte y rinro años. 
--4." Siendo estrangero, trnrr a lo menos 

cinco años de residencia continua en el es• 

tado. 
Las dema.s calidades que rrspectivam•n• 

te deban estos tener, serán delérminada., por 

las leyes. 
Art, 148. Toda falta ,le observancia de 

las ley•~ que arreglan el 1)1'(1reso en lo ri· 
vil y en lo criminal, hare re.sponsables per• 
1onalmente á los jueces que la romrtiel'l'n, 

Art. 149, El _.oborno. el cnhecho y la 
prevaricacion de los magistrados y jueces 

producen accion popular. 
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Art. 196. To,fos lo• anos ~n el primer 

domi,,go del mes de diciembre se relebrarán 
junta, ele, torales de parroquia compuesta, lle 

ciudadano, 11ue estén en el ejerricio de sus 
dere{'hos, a,·ecindados y residentes en el ter
ritorio de rada pueblo, para elegir a plura
lidad de votos en la forma que prescribe el 
articulo 2.;, determinado número de elerto
res que residan en el mismo pueblo ó su co
marca. 

Art. 191, Para ser elector se requiere, 
arlrma• de ser ciudadano en el eje1-cicio de 
su, derer hos: 

-1 ° Tl'ner en el pueblo ó •n comarea re
sidencia r.ontinua de tres allo•, y cinco á lo 
menos en el estado, 

-2. 
0 Tener oficio, indn,tria ó propiedad 

conorida. 

-3. 
0 

Tener veinte y rinro ailos de edad, 
-4. 0 S.,ber lerr y escribir. 
A,-t 198. Los electores nombrarán en el 

domingo siguiente, á ¡,luralida,I absolnta de 
voto,. rl alralde ó alraMes, regi,lore, y pro, 
curador ó procuradores síndico• de los ayun
tamientos para que entren Íl ejerrer •us rar
,;os el primel'o de enero del siguiente ailo, 
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Art. 199, Todos los allog en el primer do. 

mingo del mes de dicie111b1 e, previa convo
catoria que hará con anterioridad de orho dia, 
el alcalde conciliador, se reu11irán bajo su pre
sidencia los vednos del pueblo en 1111e no ha. 
ya ayuntamiento, y elegidos dos escrutado
l't'• y un secretario, nombrará directamente 
cada uno tres indh·iduos, y los treo que reu
niere11 la mayoría de ,·otos com11011dráo la 
junta municipal que ha de ser,·ir en el siguien
te año. En los mismos términos se nombra
rá un suple11te. 

Art. ~OO. Cada año se mudarán los al
caldes, los regidores por mitad. y lo mismo 
loe prorurarlores sindiros donde haya d°": •i 
hubiere solo uno se mudará todos los años. 

Art. 201. El que hubiere ejercido cual
quiera cargo conrejil no podrá volver á ser 
elrgido para ninguno de elles sin que pasen 
por lo menos dos año•. 

Art. 202. Para ser in,lividuo de ayunta
miento se requieren las mismas cualidades 
que el artículo 197 exiJe para ser elector, y 
ademas re•idenria en el pueblo. 

Art 20S. No podrá ser individuo de ayun. 
tamiento ningun empleado público de nom-

•• 



392 
•ramiento del gobierao que e~té en ejereirio. 

Art. 204. Los militares qllfl se hallen de 
aervicio solo ¡iodrán nombrar y 11er 11ombra
dos electores en el lugar de su ,·erindad y 
residencia, con tal que reunan las demas rua
lldades que determinan los artíc11los 196 Y 
197, vrrillcándolo precisamente en el órden 
y forma que preocriben los artículos 29 y SO. 

Art. 1!05. Los retirados del ejército y de 
)a armada nacional y los individuos de la 
milicia activa, cuando no estén de servicio, 
podrán elegir en sus res1iectivas l'.arroq_uias 
y ser elegidos para empleos conce,1tlcs: sier'.1-
pre que ademas de la vecindad y res1denc1a 
reunan las cualidades que prescriben los ar
tículos 196 y 197. 

Art. 206. Todos los empleos mumc1pa
les serán carga concejil de que nadie podrá 
escusal'se sin causa legal. 

Art. 207. Habrá un serretario en todo 
ayuntamiento elegido por este á pl,iralida,I 
absoluta de votos, y dotado de los fondos del 

eomun. 
Art 20s. Estará á carg•• de los ayun-

tan,iento•: 
-1.º La policia de salubridad y comodidad, 

•• 
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-l.° Dar ál alcalde el au:t:ilio que Te pi

da para todo lo que pertenezra á la segu
ridad de la• personas y bienes de los veci
nos, y para la conservari•,n del órden público. 

-S.• La reraudarion, administracion é m
'rersion de los caudales de propios y arbitrios 
conforme á las l•yes y r•glamentos, con el 
cargo r!e nombrar depositario bajo responsa
bilidad de los que le nombren. 

-4.' Promo,·er y cuidar de todas las e8-

cuelas de primeras tetras y de los demas es
t>iblcci mientos de erlucarion que se paguen 
de los fondos del romun. 

-5. ° Cuidar de los hospitaleR, bo•picios, 
casas de espósitos y demas establecimirntos 
de beneficencia bajo las reglas que se pres• 
criban. 

-6.° Cuidar de la construccion, l'epara
cio■ y limpieza de los caminos, calzadas, 
puentes y cárrelrs, de los montes y plantíos 
del comun, y dr todas las obras púltlicas de 
necesida,I. utilidad y ornato. 

-7.' Forma1• las ordenanzas municipales 
del pueblo y ¡,reséntarla• al c.ongreso para 
su aprobacion por conducto del gobierno, 
41.uien las acowpallará con su informe • 
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firmará anualmente para los gastos romnnee 
del estado las l'out,·iburiones. sean directas ó 
indirecta., generales ó muniripales subsis
tiendo las antiguas basta que se publique su 
derogacion. 

Art. 2J4, Las contribuciones se reparti
rán entre los yuratecos con proporcion á sus 
fa.cultade.s, sin escepcion ni privilegio alguno, 

Art. :ns. L¡¡s contribuciones serán pro
porcionale~ á los gastos comunes del estado 
que se decreten por el co11greso. 

Art. 216. Para qu,e el congreso pueda fi. 
ja1• los gastos com,mes del estado y las ron• 
tribuciones que deben cubrir)os, ei g•iberna
dor le pre~entará, luego que esté reu~ido, el 
presupuesto generl!,! de lo que en uno y otro 
respecto estime neresari11. 

Art- 217. Si al g,¡bernador pareciere gra
vosa ó perjudicial alguna cantl'i~ucion , lo 
manifestari¼ al rongreso, pn,sent?ndo Al mismo 
tiempo la qoe crea mas conv.eniente sustituir. 

Art. 218. Fijada la cuota de la contl'i• 
bucion personal ó directa, el congreso apro
ba1·á el repartimiento tle ella entre los pue
blos, á cada u110 ~e fos c"ales asignará el 
cupo corr\llipondiente á su ,Pº~lílcion !> r.iqµe-

39;' 

za, para Jo que el gobernado.r presentari 
tambien los presupuestos 11ooe11arios. 

Art- ~19. Habrá una tesorería gener·al pa• 
ra todo el estado, su admi•nistracion estará 
á ea!'go de un teso1·ero que tendrá la, mis
mas cualidades que el se.cretario de gobier
no, y será eler;i,lo como este por el oon• 

greso. 
A,'t. 2w. Las demas tesorer.ias del estll• 

do serán subalternas y estarán en correspon
dencia coo la genera, á cuya disposicion ten
drán todos sus fondos. 

Art. 2'!11, Ningun pago .se ,admitirá en 
cuerl-ta •111 tesorero general, si no &e hiciere 
en virtud de reglamento ó de órden especial 
del gobernador, refrendada _por su secreta
rio. El gobernador bajo su responsabilidad 
justificará qportunamente la nece¡¡idad del 
gasto y su precisa aplicacion. 

Art. !'Z22. La cuenta de la tesoreria ge
neral, que-comprenderá el rendimiento anual 
de :todas las ,entas drl estado y su inYersion, 
Juego que sea aprobada por el cqngreso, se 
imprimir-á, públioará y oirculará, 

Art. 223, La administradon de la ha<rien
da publica stlPá siempre iudependiente ,de to-
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da otra autoridad que no sea aquella á quien 
está encgmendada. 

CAPITULO XXII. 

De la milicia det estado. 

Art. 2!!4. Habrá en el estado cuerpos de 
milida local para la conservacion del órden 
interior, y para la defensa esterior en caso 
nece..r;;ario. 

Art. 225, Esta milicia estará siempre á 
las órdenes del gobernador, sujetáudose para 
su gobierno local al reglamento que forma
rá el c~ngreRo con arreglo á lo dispuesto en 
la constitucion general. 

CAPITULO XXIII. 

De la instruccion pública. 

Art. 226. En todos los pueblos del esta
do se establecerán escuelas de primeras le
tras en las que se enseñará á leer, escribir 
y contar, y el cat,cismo de la religion ca
tólira, que comprenderá tambien una bt·eve 
esposirion de las obligaciones civiles, 

Art. 227, Asimismo se a1·reglarán y •rea~ 

1 
• 

39~ 
1·iin los establecimientos de instrucciou ¡ni
blica que se juzgaren convenientes para 11\ 
enseñanza de todas las ciencias, literatura 1 
bellas artes. 

Ar·t. 228. En todos los establecimientos 
dondt se enseñen las ciencias políticas y ecle
siásticaq, deberá es¡,licarse la constitucion po· 
lítica del estado y la general de la nacion. 

Art. 229. El congreso por medio de pla
nes y estatutos arreglará cuanto pertenezca 
al im¡,ortantc objeto de la instruccion pública. 

CAPITULO X.XIV. 

Dt la observancia de la constitucion, y modo de 
proceder pam hacer 11ariacio11es er, ella. 

Art. 230. El congreso en sus primeras 
sesiones tomará en consideracion las infrac• 
cioncs de la constitucion que se le hubiere11 
hecho presentes, para ¡,oner el conveniente 
remedio, y hacer efectiva la 1·csponsabilidad 
de los que huhieren contravenido á ella. 

Art. 231. Ningun empleado público en• 
trará en el ejercicio de sus funciones, sin 
haber prestado sobre los santos evangelios 
el juramento de (lefendcr, guardar y hacer 

Tom. IIT. 26 
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t-nmplir la con•titucion general de los Esta 
dos-Unidos l\lexirano,. la pa1·ticular de este 
estado, sus leyes respectivas y las obligacio

nes especiales de su cal'go. 
Art. 2S2, Ni el congreso ni otra algu

na autoridad puede dispensa,· la obsen an• 
cía de la constitucion en uinguno de sus ar

tículos. 
Art. 2ss. Hasta pasados cinro años des

pues de hallarse puesta en practica la cons
titucion en todas sus partes, no se podra pro
poner alteracion, adicion ni reforma en nin

guno de sus artículos. 
Art. 254, Pa,·a hacer cualquiera altera

cion, adidon ó l'C'Íut·ma en la cow,titt:rion, 
pasatlos los cinco años, ha de. prrretler pro
posicion formal ¡1or r writo F!poy,lda ) fü•. 
mada por ocho 1ltputados á lo menos. 

Art. 235, Esta pro¡insicion se leerá por 
tres veces con el iutervalo tic seis tlias de 
una á otra lectura. y despues de la tn·t era 
se deliberará si ha ó no lugar á admitirla 

á discusion. 
Art. 236, A<lmitida á discusion. se pro

cederá en ella baJO las formalidades y trá
mites que se prescl'iben para la formacion de 
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las leyes: y conviniendo en ello las ,los ter
ceras partes de la totalidad de diputados, 
el congreso declara1·á que ha lugar á qHe el 
próximo siguiente trate de la alteracion, re
forma ó adicion p1·opuesta. 

Art. 2S7. El siguiente congreso, prévill'! 
las mismas formalidades , tratará en efecto 
de dicha alteracion, reforma ó adicion¡ y ijÍ 
fuere aprobada por las dos terce1·as partes 
de la totalidad de diputados, pas~o·á á ~er 
ley constitucional, y se publicará co010 t;,,I, 
presentándola para este fin al gobernador del 
estado. 

Dada en Mérida de Y uratan en el pala
cio del congreso á 6 de abril de 1825, 5. 0 

de la independencia, 4. 0 de la libertad y s.• 
d~ la federarion.-José .Maria Quiñones, pre
s1dente.-Peáro .!llmeida.-F,-aiu:isco rrenaro 
de Cicero.~1Ianuct José Nilanés.-Pedro 1/c 
Souza.-Joaquin García Rejo11.-Jua11 E"Ca1t• 
gelista de Echáno11e.-Publo Orczn.-Pablo 
.!IIorc,w.-.Miguel de Errazquin.-llamiel dt 
Leon.-José Ignacio Cer11era.-José Felipe de 
Estrada. - Eusebio .!lntonio Villamil. - José 
Francisco de Cicero.-José Tiburcio Lopeiz.
Juan de Dios Cos;aya.-.!lgusti11 Lopez de 
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